
  

 

EXPASSIO 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Instrumento privado del 1/06/2012 1) socios: María Cinthia, Gervini, DNI 22.709.561, argentina, nacida el
3/06/1972, divorciada, Contadora Pública, domiciliada en Av. Eva Perón 1255 5° Piso Depto. “B “ de la
ciudad de Buenos Aires; Mariano Ernesto Picasso, DNI 29.318.448, argentino, nacido el 8/02/1982,
soltero, Ingeniero, domiciliado en Juan Domingo Perón 3481 3° Piso Depto “A” y Silvina Adriana
Marcachini, DNI 17.968.543, argentina, nacida el 14/04/1966, casada, traductora, domiciliada en Haedo
1098, Vicente Lopez, Pcia. de Bs. As. 2) Denominación: “Expassio S.R.L.” 3) Duración: 99 años 4)
Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, y/o asociada a terceros,
dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) Fabricación de softwares; b) importación,
exportación, compra, venta, leasing, alquiler, consignación y distribución de softwares y hardwares; c)
procesamiento de datos, sistemas, asesoría y consultoría para el sector de informática; d) servicios
gráficos de edición electrónica con “laser” e) servicios de organización de archivos; f) servicios de
telecomunicaciones “call center”, “help desk” y telemarketing; g) prestación de servicios de consultoría,
asesoría, y entrenamiento en sistemas ERP en el país o en el exterior; h) prestación de servicios de
digitalización, vectorización y procesamiento de imágenes de documentos administrativos y técnicos. Las
actividades que así lo requieran serán efectuadas por profesionales con título habilitante. A tal fin la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los
derechos necesarios que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. 5) Cierre ejercicio: 31 de
diciembre de cada año. 6) Capital: $ 12.000. 7) Sede social: Juan Domingo Perón 3481 3° Piso Depto.
“A” C.A.B.A. 8) Administración y Representación: gerentes. 9) Duración: tres ejercicios. 10) Gerentes
designados: Mariano Ernesto Picasso y María Cinthia Gervini, quienes constituyen Domicilio especial en
Juan Domingo Perón 3481 3° Piso Depto. “A” C.A.B.A. Autorizada por instrumento privado del 1/06/2012. 
Abogada – Susana Graciela Centarti 
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